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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

del Domingo 30 de Agosto de 1857.

PA i^.®®^® Periódico que sale los Maries, Jueyes, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme-
Y^*^*? *í® Rodríguez calle de Orales, a J «♦.»! mes , llevado a casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 

establecida plazuela de las Anguslias numero 3, donde se dirigirán los anuncios. ® . neuduvwn se nana

ARTÍCULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

BIRECCÍON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de fecha 28 de Junio último, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 22 de Setiembre próximo á las 
doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del arrien
do del portazgo del puente de Mayorga 
sitnado en la carretera de Madrid á 
teon, por tiempo de dos años y can
tidad de 63,174 rs. vn. anuales, en 
que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 do Marzo de 1852, en esta Cór- 
te ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento yen 
Valladolid ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manitieslo para conoci
miento del público el arancel, pliego 
de condiciones generales, la Instruc
ción de 22 de Febrero de 1849, las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842 y la Real órden do 1.'’ 
de Abril de 1854, aclaratoria del 
Deal decreto de 17 de Enero del 
propio año sobre esencion de granos, 
cuya observancia así como la de cua
lesquiera otras disposiciones genera
les ó locales que puedan existir, es 
obligatoria con arreglo á lo prescrip- 
to en el arancel, y en la condición 
15 del citado pliego. ,

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para lomar 
parte en esta subasta, será la de 
16,583 rs. vn., debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 

del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licilaciou abierta, 
en los términos proscriptos por la ci
tada Instrucción. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrados, será la 
del medio diezmo; y la primera de 
las que se hicieren para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será tam
bien del medio diezmo por lo menos, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los licitadores, no bajando de 
100 rs. vn. cada una. Madrid 19 de 
Agosto de 1857. = El Director gene
ral de Obras públicas, Ramón de 
Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......entera
do dei anuncio publicado con fecha 
de 19 de Agosto de 1857, y de Ias 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del 
portazgo del puente de Mayorga, se 
compromete á lomar á su cargo di
cho arriendo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones. Aqiii la proposicioii f[ue se 
haga ; admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado.^

Fecha y firma del proponente.

COMISION

PERMANENTE DE ESTADISTICA

de la provincia de f^aUadolid.

Circular.

Las Comisiones de partido y los 
Ayuntamientos han visto la circular 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, inserta en el Boletin oficial 
de la provincia núm. 131.

Por ella se ha dado justamente la 
preferencia entre los elementos de 
riqueza á la estadística de Ia agricul
tura, ganadería y medios de trans
porte.

Las investigaciones que se practi
quen deben versar principalmente 
sobre estos ramos, obrando siempre 
en ellas con paternal celo y con gran
de perseverancia.

Los datos que comuniquen á la Co
misión provincial deben ser los mas 
seguros; la verdad que los esclarezca 
debe ser evidente: de otro modo se
rian infructuosos los resultados y el 
Gobierno de S. M. no habría logrado 
ellaudable objeto que se ha propuesto.

En las dudas que lleguen á surgir, 
bien sea en la esposicion de los hechos 
sobre que se funden los datos, ó bien 
en las operaciones análiticas, deben 
los Ayuntamientos consultar á las 
Comisiones de partido, y si estas no 
pudieran responder con verdadera 
exactitud acudirán á la de la provin
cia; de manera que lo que se pretende 
evitar es, la precipitación en los tra
bajos y su confusion.

La marcha que se ha de seguir pa
ra alcanzar un buen éxito, será por 
demás sencilla. Para esto se cuenta 
con la buena fé de las Corporaciones 
municipales, que son las que en su 
dia han de responder con precision y 
claridad á los interrogatorios que les 
remitan las Comisiones de partido.

De creer es, que las esperanzas del 
Gobierno como las de la provincia 
entera no se falseen por las enuncia
das municipalidades, tanto en virtud 
del convencimiento que deben tener 
de la importancia de la obra que van 
á realizar, como de la responsabilidad 
en que incurrirían en el caso inespe
rado de que no cumpliesen con la de
bida conciencia cuantas disposiciones 
se refieren á este ramo de prosperi
dad pública.

Al efecto, se confia en la inteligen
cia de las Comisione.s de partido y en 
la buena fé de los Ayuntamientos co
mo fuerzas concurrentes por deber 
propio, para contribuir al impulso 
civilizador de la Estadística.

De otro modo se perjudicaría á los 
intereses generales y al mismo crédi
to de las personas á quienes está en
comendada. Valladolid 27 de Agosto 
de 1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

ESTADISTICA.

Habiendo ofrecido el Sr. D. Cárlos 
Marin y Castro, Secretario de la Co
misión permanente de Estadística del 
partido de Valoria, la casa que en 
dicho punto habita, á fin de que se 
establezca en ella las oficinas y de
pendencias de la expresada Comisión, 
economizando así en el presupuesto 
de gastos de la misma, la cantidad, 
que hubiere de destinarse á este ob
jeto, he acordado darle las gracias 
por su desprendimiento y hacerlo 
público por medio de este Boletin 
oficial, como lo verifico. Valladolid 
29 de Agosto de '1857.=Francisco, 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Sin embargo de haberse insertado 
en este Periódico cuantas disposicio
nes se han dictado, referentes á la 
Exposición de Agricultura que ha de 
tener lugar en Madrid á fines del pró
ximo mes de Setiembre, siendo ya 
urgente la remisión de los productos 
que se propongan presentar los ex
positores de esta provincia, he creí
do convenientes recordarles las pre
venciones siguientes:

L* Los bultos ó cajas que tengan 
preparados deberán hallarse en este 
Gobierno de provincia, para el dia 4 
de dicho mes de Setiembre, las que 
llevarán un rótulo suscrito por el 
mismo expositor, en que se exprese el 
obgeto que contienen y punto de la 
producción.

2 .® Acompañarán á los bultos el 
certificado que les hayan expedido los 
Alcaldes, con los egemplares que se 
les entregarán para la extension de 
las relaciones, dejando en hueco úni
camente el nombre de la persona que 
autoricen para que les represente en 
la Exposición,

3 .* Los Alcaldes me dirijirán tan 
luego como reciban este Boletin las 
cópias que han debido sacar de los 
atestados que hubieren expedido, se
gún lo dispuesto en el art. 8." del
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tit. î.Mei Real decreto de 11 de Mar
zo nllimo.

Finalmente, se advierte álos due
ños de ganados, que la puerta inme
diata à la de S. Bernardino en Madrid, 
es ta designada para la entrada de di
chos ganados, papa los que la danta 
Directa ha arrendado en la carretera 
de Francia el Parador titulado de la 
Trinidad, propio de D. Agustin Pio 
Muñoz, en el que se admitirá toda 
ciase de ganado que vaya destinado á 
la Exposición, provcvendo el Gohier- 
no ;i su manutención , y corriendo 
por su cuenta la asistencia y medica
mentos de los que se pusieren enfer
mos. Valladolid 28 de Agosto de 1857. 
=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

No habiendo cumplida los Ayunta
mientos de los pueblos que á conti
nuación se expresan, con fo pi’cvcni- 
do en mis circulares de 25 de Julio y 
2 de Agosto, insertos en los- boletines 
oficiales, de esto provincia' números 
11a y 120, satisferán desdo luego en 
este Gobierno la multa de 20 reales 
en el papel correspondiente, conce
diéndoles por última vcz el filazo de 
cinco dias para contestar á lo que se 
Íes prevenía en dichas circulares, 
si no quieren ser apremiados hastá- 
tanto que lo'verifiquen. Valladolid 29 
de Agosto de 1857. = Francisco del 
Busto.

Pueblos-que se citan.

Partido de Medina del Campo,

Medina déf Campo. 
La Seca.
Rueda.
Serrada.

Partido de leí Moda del Marqués,

Almaraz.
Berceruelo. 
Castrodeza. 
Pedrosa deí Rey. 
Peñaflor.
San Gebriau de Mazote.
Torrecilla de la Abadesa. 
Villalbarba.
Villardefrades.

Partido de la Nava del Rey,

Castronuño.
Cubillas.
Presno el Viejo. 
Nava del Rey.

Partido de Olmedo,

Aldea deSan MigueL 
Boecillo.
Éornillos.
Llano de Olmedo.
Olmedo.
Pedrajas de San Esteban. 
San Pablo de la Moraleja. 
Salvador.

Partido de Peñafiel, 
Corrales. 
Curiel.
Peñafiel.

Sardón.
Valbuena.
Valdearcos.

Partido de Rioseco.

Cabreros del Monte.
Palacios de Campos.
Pozuelo de la Orden.
Villafrechós.

Partido de Valoria la Buena.

C a s t r i 11 o -Te j e r re go.
Esguevillas.
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Trigueros.
ViUavaquerin.

Partido de Valladolid,

Fuensaldaña.
Fuentes de Duero.
Tudela de Duero.
Valladolid.

Partido de Villalón,

Bolaños.
Castroponce.
Gaton.
Melgar de- Abajo.
Santervás de Campos.-
Villalón.. .
Viilaian de Campos.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

No habiéndose presentado en este 
Gobierno á pagar en el papel corres
pondiente la multa de 40 reales que 
tuve por conveniente imponer á los 
Alcaldes de lo.s pueblos que se desig
nan en el núm. 150 del Boletin oficial 
de esta provincia de 2.3 de este mes, 
por no haber satisfecho á los Maes
tros de Instrucción primaria sus ha
beres, quedan conminados con la de 
200 reales si no satisfacen aquellas 
en el término de diez dias, sin per
juicio del apremio que expediré con
tra los mismos si no cumplen con lo 
que les tengo prevenido. Valladolid 29 
de Agosto de 1857.=Francisco del 
Busto,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

QUINTAS.
Real órden sobre reenganches.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nación, me comunica con fecha 22 del 
actual la Real orden siguiente:

Ministerio de la Gobernación.— 
Administración. — Negociado 3.” = 
Por el Ministerio delà Guerra se tras- 
lad.ó á este de la Gobernación en 31 
de Julio último la Real órden siguien
te, que con la misma fecha fué co
municada por aquel Ministerio á los 
Directores é Inspectores generales de 
las armas.=La Reina (q. D. g.), con 
arreglo á lo dispuesto en el art.8." del 
Real decreto de 2 de Julio de 1851, 

se ha dignado resolver. Primero. Que 
por los Directores é Inspectores de 
las diferentes armas del ejercito, se 
dén las órdenes convenientes para 
que los cuerpos de las suyas respecti
vas, procedan al enganche y admisión 
del mayor número posible de volun
tarios de la clase de licenciados del 
ejército, ó de la de paisanos, que 
reúnan las condiciones que el mismo 
prefija, asi como al reenganche de 
los que hallándosc sirviendo en la 
actualidad, como Cabos, Soldados, 
Cornetas y Tambores, deben conti
nuar prestando su servicio en las filas 
con Opción unos y otro.s á los premios 
pecuniarios, y demas beneficios que 
les concede el expresado Real decre
to. Segundo. Que el tiempo de engan
che, ha. de ser por ocho años para los 
primeros, y por cuatro, seis ú ocho 
para los segundos. Tercero, Que la 
cuota de doscientos reales, que con 
sugecion á lo que previene el párrafo 
tercero del art. 18 y el art. 24, deben 
percibir como anticipo al alislarse, 
tanto los individuos que se reengan
chen como los voluntarios’, sea en lo 
sucesivo de trescientos veinte reales 
vellón. Cuarto. Que esta cuota se en
tregue á los individuos que se alisten 
en el término de ocho dias contados 
desde aquel en que el voluntario se 
filie. Quinto. Que si no se presenta
sen á pesar de estas ventajas bastante 
número de voluntarios con las condi
ciones necesarias para cubrir las ba
jas hasta el completo de la fuerza que 
está señalada á cada arma, podrá 
aumentarse el premio pecuniario, 
ofreciendo por el tiempo de ocho 
años en la Infantería, hasta 7 ú 8mil 
reales vellón, y en las de Caballería, 
Artillería é Ingenieros hasta 8 Ó9 
mil, si fuese necesario. Sexto y úl
timo. Que en este caso se aumente 
tambien la parte de premio que al fin 
de cada trimestre devenguen los in
dividuos enganchados en la propor
ción qué corresponda. Los Directores 
é Inspectores de Ias armas procura
rán que los cuerpos se dediquen sin 
pérdida de tiempo á la recluta, según 
lo anteriormente dispuesto, confian
do S. M. en que V. E. con él celo que 
le distingue prestará toda su atención 
á asunto de tanto interés, á fin de 
que esto/medida dé los resultados que 
son de desear. Lo que traslado á V. S. 
de Real órden comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, á fin 
de que empleando los medios que 
están al alcance de su autoridad, y 
escitando el celo óe los Ayuntamien
tos de esa provincia, se promueva 
con toda eficacia al reenganche de 
los licenciados del ejército, que quie
ran volver á Ias filas. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1857. = El Subsecretario, 
Antonio Gil de Zárate. = Sr. Goberna
dor de la provincia de Valladolid.

Cuya publicación he dispuesto á los 
fines que se espresan. Valladolid 28 

' de Agosto de ^37.^Francisco del 
Busto,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia , puestos de fe -Guardia ci
vil, empleados-de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la captura , caso de que se 
presente en esta provincia, del súb
dito honoveriano, Chrystian Joseph 
Aprens, cuyas señas personales se 
insertan á continuación, remitiéndo- 
to á mi disposición con toda seguri
dad, si fuese aprehendido. Valladolid 
29 de Agosto de -1857. = Francisco 
del Busto.

Señas personales del llamado Chrys- 
tyan Joseph Aprens. Natural de 
Turstenau, Reino de Hannover; de la 
comunión Católica Romana; edad 22 
años; estatura 5 pies y G lincas; del
gado de cuerpo ; cabellos y cejas, ru
bios y claros; frente mediana; ojos 
azules;< nariz puntiaguda; lábios me
dianos; barba redonda, cara larga y 
color sano.

Señas particulares. Roto uno de 
los dientes de delante, y cortado el 
índice de la mano izquierda. Hablo 
aleman y muy mal él polaco. El dia 
de su halda llevaba un redingote ne- 
gro-y paletot verde. Ha residido en 
Polonia en virtud de un pasaporte 
hannoveriano del 25 de Octubre de 
1855, visado para Varsovia por el 
Consul de este Reino en Berlin el 17 
de Diciembre de 1856,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid

Los Alcaldes de los pueblo de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil , empleados de vigilancia y demás 
dependientes do mi Autoridad, pro
cederán á hi busca y captura de An
tonio Chapado Sánchez, cuya hoja 
histérico-penal se inserta á continua
ción. confinado del presidio de esta 
Ciudad que se fugó en el dia de ayer, 
remitiéndole á mi disposición con 
toda seguridad, si fuese habido. Va
lladolid 29 de Agosto de 1857.=Fran- 
cisco del Busto.

Media filiación del confinado Anto
nio Chapado Sánchez. Hijo de Diego 
y de Teodora, natural de Moraleja de 
Sayago partido de Bermillo, provincia 
de Zamora , avecindado en su pueblo, 
estado soltero, edad 20 anos, oficio 
labrador ; sus señas, pelo y cejas ne
gro, ojos Idem, nariz regular, barba 
lampiña, color sano, cara larga, es
tatura 5 pies una pulgada.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Vi
cente Martin Peña, cuyas señas se 
expresan á continuación, remitién
dolo caso de ser habido, á disposición 
del Juez de primera instancia de esta
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ciudad. Valladolid 28' de Agosto de 
1357. = Francisco del Busto.

Señas de Vicente Martin Peña. 
Naluval de A^ailadolid,¿dc44 años de 
edad, soltero, de oficio sirviente, su 
estatura corta.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad,.procede- ■ 
rán á la busca y captura de los que 
al anochecer del dia 19 de Abril pro- 
xiino pasado asaltaron la diligencia 
general, en el punto denominado 
S. Alberto, ocupándoles los efectos 
que se espresán á continuación y que 
entre otros robaron á los viagères, 
remitiéndolos caso de ser habidos á 
mi disposición con toda seguridad, 
para hacerlo yo al Juez de primera 
instancia de Villalba, que instruye 
causa criminal. Valladolid29 de Agos? 
te de 1857.=Francisco del Busto.

Efectos robados. Una saboneta de 
plata con cristal; dos camisas de tela 
fina con las iniciales J. M; una corba
ta de seda color café: con unas mos
cas verdes y azules en las puntas; 
dos cc¡)iilos para la ropa, de cerda 
blanca, nuevos; dos pañuelos de bol
sillo, de hilo, con las propias iniciales; 
un reloj inglés con caja y sobre, caja 
de plata, antiguo, cuya esfera tenia 
un segundo, pendiente de una cade
na de acero; una capa color de ave
llana, nueva,, con embozos de tercio
pelo negro, broches de plata; seis 
libras de chocolate envueltas en una 
servilleta con listas encarnadas, y un 
pañuelo de bosillo de hilo y algodón, 
color oscuro; un bolsillo de seda, co
lor verde oscuro con remates y pasa
dores do acero; una repilicion de oro 
de cilindro, y otra de idem, con golpe 
de minutos; una silla de montar, una 
brida y una espuela; una fé de bau
tismo de D. Roman García Blanes; un 
liniero y otras piezas de estuche; un 
abanico de nacar, con el barillajc ca
lado y sin ningún dorado en él; una 
cajita con botones de pechera de ca
misola y gemelos; una sortija de oro 
condiomantes; un abrigo nuevo de 
paño azul, forrado de tartan, de cua
dros verde y negro, bandas y cuello 
de terciopelo, con cinta ancha de mo
ré al rededor; un bolsillo porta-mo
nedas, de pasta, negro, con una cha
pa de metal blanco en el centro, 
cerquillo de lo |mismo por un lado y 
forrado de lafetan encarnado por 
dentro.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Los mozos que á continuación se 
expresan y á los cuales les ha alcan
zado la responsabilidad en la quinta 
dd presente año, para la declaración 
de los 175 soldados que han corres

pondido á esta Capital, no se han 
presentado ante el Consejo de esta 
provincia á ser entregados en Caja ó 
á escepcionar lo que á su derecho 
conviniera.

En su virtud ruego á los Sres. Al
caldes y demas Autoridados y funcio
narios á quienes competa, que si al
guno ó algunos de los mozos que re
sultan de la relación referida pueden 
ser habidos, tengan la bondad de re
mitirlos con la reguridad convenien
te á mi disposición para resolver lo. 
que proceda, pues en hacerlo asi se 
se halla ¡interesado- el mejor servicio 
público y particular de esta población.

SORTt^O a^E 1857.
Número 

del NOMBRES DE LOS MOZOS, 
sorteo.

65 Cándido Fernandez.
157 Anloiiii Rodríguez.
159 Andi■és Prieto Perez.
191 Francisco Fernandez.
214 Lorenzo Lopez.
227 Narciso Crespo.
251 Florencio Blanco.
249 Benito Lopez.
264 Juan Lopez.
500 Blas de la Peña.

SüRTg:O DE 18SG.

22 Antonio Rodríguez.
59 Prudencio Montenegro.

111 Manuel Gonzalez.
123 Santiago Gonzalez.
152 Roque Rodriguez.
133 Felipe Fernandez.
135 Juan Muñoz.
140 Pedro Perez.
191 Joaquiu'Gutierrez.
209 Valentin Marlin.
213 Bernabé Alvarez.
220 Santiago Fernandez.
221 Pedro Fernandez.
225 Pablo Viro.sta.
235 Manuel Virosta.
245 Domingo Gómez.
202 Manuel del Rio
281 Claudia Asú.
282 Bonifacio Gómez.
281 Santiago Moro.
280 José Peirano Villarino.
293 Domingo Fernandez.
503 Antonio Castrillón.
500 Felipe Rodriguez.
356 Francisco de la Puente.
307 Nicasio Ramos.
375 Raimundo Vaquero. 
582 Joaquin Calzada. 
400 Pedro Piú.
407 Juan Manuel Ramos. 
408 Genaro Patron.
410 Antonio Rodriguez.
477 Miguel Rodriguez Vaton. 
422 Manuel Lopez.
450 Nicolás Gonzalez.
440 Antonio Gómez.
441 Angel Cela
442 Francisco Gonzalez. 
440 Tomás Ruiz.
456 Francisco Rodríguez Casas. 
457 Felipe Gutiérrez. 
492 José Fernandez.

Valladolid 14 de Agosto de 1857.= 
El Alcalde, Juan Fernandez Rico.=Si- 
mort Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ceinos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda con él debido acierto pro
ceder á la realización del amillara- 
miento que ha de servir de base para 
la derrama general del cupo de con
tribuciones territorial, urbana y pe
cuaria para el año próximo de 1858, 
se hace preciso que lodos los propie
tarios radicantes en esté término ju
risdiccional , presenten relaciones ju
radas de las fincas que posean, tanto 
rústicas como urbanas, como igual
mente los ganaderos de toda clase de 
ganados que tengan, cuyas relacio
nes con arreglo á la ley presentarán 
en la Secretaría de Ayuntamiento den
tro del término de quince dias, ex
presando en ellos con claridad las 
trasladaciones que hayan tenido des
de la última rectificación; que pasa
do que sea dicho término, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín o/icial, les parará el per
juicio que haya lugar. Ceinos 23 de 
Agosto de 1857. =El Alcalde, Casto 
García Vázquez.=TomásDomínguez, 
Secretario.

Alcaldía Constitucional de Villa- 
nueva de las Torres.

En la noche y al amanecer del dia 
15 del corrientemes, desapareció de 
las eras de desgranar de Juan del 
Pozo, labrador de esta vecindad, una 
muleta, cuya edad y señas se expre
san á continuación, de la pertenen
cia de dicho Juan; hasta hoy no ha 
sido hallada á pesar de las diligen
cias practicadas en su busca por los 
pueblos de esta comarca, deseando 
averiguar su paradero á instancias 
del expresado Juan.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para los efectos consiguientes. Vi
llanueva de la* Torres 18 de Agosto 
de 18.57.=Venancio Lopez.

Señas de la muleta. Edad treinta 
meses: falla side cuartas menos tres 
dedos: pelo negro tostado: bocicas- 
taña: recienlcmcrileherrada : huello, 
el de las manos redundo ; está rozada 
en la parte inferior de ambos muslos 
de haber trillado: con la crin larga: 
y es un poco picona.

Don José Sabalér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente segundo edicto hago 
•saber: Se vende por este Juzgado á 
testimonio del Escribano que refren- 
díi y en pública licitación un Parador 
de la pertenencia de D. Pascual Gort, 
vecino que fué de esta Ciudad y hoy 
de Madrid, para hacer pago con su 
importe à D. Eugenio Diez, de esta 
vecindad, de la cantidad de cincuen
ta y cinco mil seiscientos ochenta 
reales que le es en deber. La espre- 
sada finca se halla situada à las inme
diaciones de Adanero en la carretera 
general de Madrid, al sitio donde em
palman las que se dirigen á la Coruña 

y esta Capital. El remate tendra lugar 
el dia diez y ocho de Setiembre pró
ximo, á la hora de las doce, en una 
de las Salas Consistoriales de esta 
misma Ciudad, bajo el tipo de su ta
sación que es el de noventa y tres mil 
seiscientos cuarenta y cinco reales. Y 
se publica á los efectos consiguien
tes. Dado en Valladolid á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=José Sabatér.=Ante mí, 
Simon de Monéo.

Don José Sabater, Jtiez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
á testimonio del refrendalario, á ins
tancia del Procurador D. Aureliano 
González, en nombre de D. Leandro 
Olmedo, vecino de Geria, se sigue y 
sustancia interdicto de adquirir la po
sesión de una casa parlija de otra, 
situada en dicho lugar de Geria, en 
la callejuela de la Iglesia, que linda 
por su fachada con la misma callejue
la, por el costado izquierdo como en 
ella se entra, con la que es partija 
de la misma ; por el derecho con casa 
de Pedro González Hinojal, y por el 
testero con casa corral de Felix Lo
zano; y reconocidos los títulos fun
damento del interdicto, se dictó e^ 
auto dei tenor siguiente:

Auto. En la ciudad de Valladolid, 
ó diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y siete, el Señor 
D. José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su partido, 
habiendo visto el interdicto de adqui
rir, propuesto por D. Leandro Olmo, 
do , para que se le confiera la posesión 
de la mitad de una casa hipoteca de 
un censo enfitéutico del que es due
ño por compra hecha á Doña Dativa 
Manglano y su esposo D, Antonio Fer
nandez Morales, en atención á no ha
ber quien la posea, por ante mí ei 
Escribano dijo: Resultando que Juan 
del Barrio constituyó censo enfitéuti
co en el año pasado de mil seiscientos 
ochenta y ocho, á favor de los mayo
razgos de Verdesoto, Bracamonte, 
Laserna y Calatayud, sobre un solar 
y un pedazo de casa, situada en dicho 
pueblo de Geria, por lo que se obligó 
á pagar todos los años perpetuamente 
cuatro gallinas de renta , con prohi
bición de cnagenar las fincas, dando 
al censualista el derecho de tanteo y 
otros según aparece de la escritura, 
fólios tres y siguientes. Resultando 
que D. Leandro. Olmedo es el dueño 
del directo dominio de dichas fincas 
y censualista del ya esplicado, en vir
tud de la adquisición del mismo, por 

-compra hecha á Doña Dativa Mangla
no y su esposo D. .Antonio Lernandez 
Morales, que le heredaron de Don 
Francisco Verdesoto, último posee
dor de los referidos mayorazgos, se
gún la escritura otorgada en ocho de 
Mayo último, obrante á los fólios diez 
y seis y siguientes.

Considerando que de la sumaria de 
testigos suministrada, aparece que la 
mitad de casa deslindada en el escrito
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de demanda es una de las hipotecas 
del censo enunciado, que nadie la 
posee á título de dueño ni usufructua
ria desde el año pasado de mil ocho
cientos cuarenta y cinco, en que fa
lleció Escolástica Perez, su última 
poseedora sin dejar herederos.

Considerando que no habiendo quien 
posea dicha finca no han podido pa
garse las decursas correspondientes, 
y por cuya razón cae aquella en co
miso.

Considerando que el ministerio fis
cal, á quien se ha dado vista de este 
interdicto por si se le ofrecía deducir 
alguna acción á favor del Fisco en 
atención á haber fallecido sin testar 
ni herederos, la última poseedora de 
la finca, no se opone á que se acceda 
á la demanda: Vistos los artículos 
seiscientos noventa y cuatro, seis
cientos noventa y cinco, seiscientos 
noventa y ocho y setecientos de la 
ley de enjuiciamiento civil, ha lugar 
ai interdicto de adquirir propuesto 
por D. Leandro Olmedo, de la mitad 
de casa deslindada en la demanda pro. 
puesta, confiriéndole la posesión Real 
corporal velcuasi, sin perjuicio de ter
cero que mejor derecho hubiese, ha
ciendo saber á los arrendatarios que 
le reconozcan por tal poseedor, cuya 
posesión se le confiera por Alguacil 
del Juzgado requerido al efecto, asis. 
tido del actuario y verificado publi
quese por edictos fijados en los sitios 
acostumbrados, periódicos de la ca
pital y Boletín oficial. Y por este auto 
que su señoría firma, así lo acuerda 
y manda de que yo el Escribano doy 
fé. José Sabater.=Ante mí Simón de 
Moneo.

En veintisiete de Marzo próximo 
pasada se confirió al actor D. Leandro 
Olmedo, la posesión de la casa des
lindada, y conforme con el auto co
piado, he dispuesto publicarlo por 
medio del presente, por el cual cito, 
llamo y emplazo á todas y cada una 
dotas personas que se crean con de
recho á reclamar contra la posesión 
otorgada, á fin de que lo verifiquen 
dentro del término de sesenta dias, 
contados desde la fecha en que este 
edicto se publique en el Boletín oft- 
dal de la provincia ; pues pasados sin 
efectuarlo, no se admitirán reclama
ciones contra aquella, Bado en Valla
dolid á veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y siete.=José 
Sabatér.=Anle mí, Simon de Moneo,

Don Ignacio Espinoso, Juez de prime
ra instancia de esta villa de la Nava 
del Bey y su partido.

Hago saber: Que por el Procurador 
de este ’Juzgado Í). Pedro María Ma
cho, á nombre de Manuel García 
Manjarrés y otros, vecinos de Alaejos, 
se solicitó ante el mismo la posesión 
de los bienes que constituyen el Pa
tronato Pical de Legos, que el canó
nigo D. Francisco Medina Perez, usan
do de la facultad que al efecto le 
confiriera en su último testamento 
D. Fernando Lizarazu, fundó en el 
ex-convento de San Francisco de 

regular observancia, de dicha villa 
de Medina, en el año de mil seiscien
tos treinta y tres, ante el numerario 
de ella Antonio de Aguila, y la pi
dieron como herederós de B. Valen
tin Manjarrés, último poseedor que 
fué de dicho Patronato; en cuyas 
diligencias, practicadas que fueron 
las que el Juzgado creyó convenien
tes, se dió el auto que dice así:

Auto. En Ja villa de la Nava del 
Rey á siete de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y siete: vistas las pre
cedentes diligencias civiles á instan
cia del procurador Macho, en nombre 
de Manuel García Manjarrés, Agustín 
Rodríguez Santos, como marido de 
Isidora Mediero Manjarrés, Francisco 
Mediero Manjarrés, Salustiana San
donis Manjarrés, Jacobo Mediero Man
jarrés., Juan Antonio Gallego, como 
marido de Manuela Mediero Manjar
rés, Miguel Eugenio, que lo es de 
Mana Sandonis Manjarrés, y Eusebio 
Galindo, consorte de Valentina San
donis; de las que resulta, que en el 
año de mil seiscientos treinta y tres 
y ante el numerario de Medina del 
Campo Antonio de Aguila, el canóni
go D. Francisco Medina Perez, usan
do de la facultad que al efecto le 
confiriera en 5su último testamento 
B. Fernando de Lizarazu, fundó un 
Patronato Real de Legos en el ex
convento de San Francisco de regu
lar observancia, de dicha villa de 
Medina, dotándole con rrédilos de 
censos de renta anual de cincuenta 
y tres mil trescientos dos maravedís, 
testimonio fólio tercero vuelto al do 
ce de la misma. Resultando así bien 
que este Patronato de libre elección 
fué obtenido por D. Valentin Manjar
rés Hernández, á presentación del 
Patrono Fray D. Miguel de Dueñas y 
Vega, Caballero profeso de la Sagra
da Religión de San Juan, cuyos bie
nes de legos y profanos, se espiritua
lizaron erf mil setecientos noventa y 
cinco por una sola vez y para poder 
recibir órdenes y hacerse Sacerdote 
á título del mismo el B. Valentin, y 
hasta tanto que tuviese otro benefi
cio ó renta eclesiástica, los que dis
frutó en este concepto durante su 
vida. Resultando finalmente, que ha
biendo fallecido sin testar en mil 
ochocientos cuarenta el D. Valentin 
Manjarrés, de Cura Ecónomo en la 
villa de Navalquegigo, según la par
tida del finado, fólio trece y cuarenta 
y uno, los sugetos que representa el 
procurador Macho, aparecen ser sus 
herederos como parientes mas próxi
mos. Visto que las Córtes de mil 
ochocientos veinte por su ley de once 
de Getubre, restablecida en mil ocho
cientos treinta y seis, suprimieron 
los Patronatos y toda clase de vincu
laciones, restituyendo los bienes que 
las constituían á la clase de absoluta
mente libres. Visto que por el artí
culo quinto de esta ley vigente, sien
do el Patronato electivo, y libre la 
elección de la persona en el Patrono, 
el 1). Valentin Manjarrés, poseedor 
del mencionado hasta mil ochocien
tos cuarenta, pudo disponer como 
dueño de los censos que formaban 

su dotación. Y considerando que sien
do este Tribunal competente en ej 
asunto, nadie, según que lo afirman 
los peticionarios parientes del difun
to, posee estos bienes á título de Se. 
ñor, ó de usufructuario, hallándose 
las pensiones vencidas en poder de 
los tenedores de las hipotecas; el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
referida villa y su partido, por ante 
mi el Escribano, dijo: que debia de 
mandar y mandaba se dé á los que 
representa el procurador Macho la 
posesión que tienen solicitada, sin 
perjuicio de tercero, de los bienes 
que constituyen el suprimido Patro
nato laical referido, por medio de 
Alguacil del Juzgado, comisionándo
sele al efecto en forma, y ante el ac
tuario, con intimación ó requerimien
to á los censatarios para que reconoz
can á los nuevos poseedores, espi
diéndose las oportunas órdenes, des
pachos ó exhortes, y desde luego se 
abone por los dos peticionarios no 
pobres Jacobo Mediero Manjarrés y 
Eusebio Galindo, en lo que les corres
ponda, legítimos derechos devenga
dos, con reintegro á la Hacienda pú
blica del papel consumido, y á su 
tiempo los idemás sus consortes que 
gozan del privilegio. Así lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.=Ignacio 
Espinoso.=Ante mí, Faustino Ver
gara.

En cumplimiento, pues, de lo man
dado en el auto inserto, fueron pose
sionados en la forma acordada los 
que representa el procurador Macho, 
el dia veinte y cinco de Mayo último, 
en el derecho que pudieran tener so- 

| bre una casa-en esta población, pro
pia de B. Hermenegildo Burgos, que 
se dice gravada con un censo ó favor 
del Patronato referido, á voz y nom
bre de todos los demas que pudieran 
corresponderle; y en auto de este dia 
tengo mandado llevando á efecto lo 
dispuesto en el artículo setecientos 
de la ley de enjuiciamiento civil, que 
se publique por medio de edictos el 
auto copiado, fijándose en el sitio 
acostumbrado de esta villa y se inser
te en el Boletín oficial de la provin
cia, para los efectos prevenidos en el 
artículo setecientos uno; en la inte
ligencia que si pasados sesenta dias, 
á contar desde el en que se publique 
por medio del Boletín, nadie se pre. 
sentare á reclamar, se amparará en 
la posesión á los que la han obteni
do, y no se admitirá reclamación con
tra ella, mas que la que corresponda 
en derecho. Y para que se cumpla 
con lo mandado, se espide el presen
te en la Nava del Rey á ventiuno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Ignacio Espinoso.=Por man
dado de su Señoría, Faustino Vergara.

Don Lucas Muñoz y Diez, Caballero 
de la Beal y distinguida orden Ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Villalón y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em- 
plazo à Benito Gómez, vecino de San

tervás, contra quien en dicho mi Juz
gado se sigue causa criminal de oficio, 
por atribuirle hurto frustrado de un 
cordero la noche siete de Junio de este 
año, para que se presente en este Tri
bunal en el término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, á responder á las preguntas 
que le fueren hechas en la declara
ción indagatoria que habrá de pres
tar, bajo apercibimiento que de no 
presenlarse en dicho término, se se
guirá la causa en rebeldía, y los autos 
y diligencias se notificarán en los Ex
traños, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona. Vi
llalón, veinlitres de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y siete.=Lu- 
cas Muñez.=Por mandado de su Se
ñoría, Francisco Reoyo.

Valladolid. Mes de Julio de 1857.

Resúmen numérico de los Nacimien
tos , Matrimonios y Defunciones ocur
ridas en las 14 parroquias, casa de 
espósitos y hospitales de esta Capi
tal en todo el mes citado.

PARROQUIAS.

O
</3 
O

o 
3

S

C/3 
W

o

Catedral. . . . . 5 1 7
Magdalena. . . . . 3 » 2
Antigua........................ 2 1 5
S. Martin....................... » 1 9
S. Miguel....................... 6 1 13
S. Esteban. . . . . 3 » 4
S. Juan.......................... 3 » 5
S. Pedro. ... . 4 » 9
S. Andrés. . . . . 9 3 13
S. Nicolás. . , . . 16 2 7
S. Lorenzo.. . . . 2 3 4
Sahliago. . . . . 15 1 15
Salvador........................ 8 1 6
S. Ildefonso. . . . 8 )> 12

Total. . . 82 14 109

Casa de espósitos.. . . 11 28

HOSPITALES.

Civil.....................................» 10
Be Esgueva. . . . » » 14
De Dementes. . . . » » 8
Militar............................ » 6
Enfermería del presidio » » 21... —

Total.... » » 59

RESUMEN

En las parroquias.. . . 82 14 109
En la casa de espósitos. 11 » 28
En los hospitales. . . » » 59

Total general. 93 14 196

Valladolid 27 de Agosto de 1857.= 
El Alcalde accidental, Juan Fernan
dez Rico.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de la» Ángustias, núm. 3.
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